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 Intervención 

en Educación 

Especial

 La Educación 

Especial en 

México

La educación especial forma parte del Sistema 

Educativo Nacional (SEN), la normatividad 

vigente establece que la educación especial 

está destinada a personas con discapacidad, 

transitoria o definitiva, así como a aquellas con 

aptitudes sobresalientes. 

Se trata de una modalidad de la 

educación básica1 que brinda 

servicios educativos por medio 

de los Centros de Atención 

Múltiple (CAM) y las Unidades 

de Servicios de Apoyo a la 

Educación Regular (USAER). 

 Ley General de 

Educación Art. 

39 y 41

 Intervención 

Psicopedagógica

La educación especial está destinada a 

personas con discapacidad, transitoria 

o definitiva, así como a aquellas con 

aptitudes sobresalientes, atenderá a los 

educandos de manera adecuada a sus 

propias condiciones, con equidad social 

incluyente y con perspectiva de género.

Centros de Atención Múltiple y 

Unidades de Servicios de Apoyo a 

la Educación Regular El CAM es un 

servicio escolarizado que ofrece 

educación inicial y básica, así como 

formación para la vida y el trabajo 

para alumnos y alumnas de 15 a 22 

años de edad con discapacidad.

Los CAM son centros conformados por 

personal docente, administrativo y de apoyo 

que atienden a un determinado número de 

alumnos matriculados en un centro educativo, 

las USAER son una instancia que cuenta con 

personal docente, administrativo y de apoyo 

que presta sus servicios a escuelas regulares 

con necesidades educativas especiales.

 Misión de la 

Educación 

Especial

El artículo 39 de la Ley General de 

Educación señala que la educación 

especial forma parte del sistema educativo 

nacional, el artículo 41, establece que esta 

modalidad: está destinada a individuos 

con discapacidades transitorias o 

definitivas, así como a aquellos con 

aptitudes sobresalientes.

A raíz de la federalización 

educativa los servicios de 

educación especial pasaron a ser 

administrados por los gobiernos de 

cada entidad federativa, esto 

implicó que la Dirección General 

de Educación Especial, quedara 

sólo a cargo de la educación 

especial en el Distrito Federal.

La educación especial en dos modalidades: 

indispensable y complementaria, la primera 

se dirige a niños y jóvenes con deficiencia 

mental, trastornos de audición y lenguaje, 

neuromotores y visuales, la segunda ofrece 

apoyos transitorios y complementarios a la 

educación regular en áreas como problemas 

de aprendizaje, de lenguaje y de conducta.

 La Integración 

Educativa

 ¿Qué es la 

Integración 

Educativa?

El modelo de atención que México aplica 

es el de educación inclusiva, el cual busca 

la eliminación de cualquier obstáculo que 

impida a la población, que requiera una 

atención especial, una participación activa 

en la sociedad, en igualdad de condiciones 

que las demás personas.

Son muchas las condiciones 

que se deben conjuntar para 

alcanzar la meta de integrar 

a las escuelas y aulas 

regulares a los alumnos y las 

alumnas con necesidades 

educativas especiales.

El primer paso para realizar 

estos cambios es reconocer que 

la integración educativa no 

constituye un acto caritativo, sino 

un esfuerzo para generar las 

condiciones que permitan que los 

niños aprendan de acuerdo con 

sus potencialidades.

Por el simple hecho de existir y pertenecer a 

un grupo social, todos tenemos derechos y 

obligaciones; de su cumplimiento y respeto 

depende, en buena medida, el bienestar de la 

sociedad, una persona discapacidad, al igual 

que el resto de los ciudadanos, tiene 

derechos fundamentales, entre ellos el 

derecho a una educación de calidad.

 Principios 

Generales de 

la Integración 

Educativa

Los principios generales 

que guían la operación y 

desarrollo de los 

servicios educativos para 

la integración educativa 

son: normalización, 

integración, sectorización 

y individualización de la 

enseñanza.

Normalización: lo que 

interesa resaltar aquí es 

que la normalización 

implica proporcionar a las 

personas con discapacidad 

los servicios de habilitación 

o rehabilitación.

La integración consiste 

en que las personas 

con discapacidad 

tengan acceso al 

mismo tipo de 

experiencias que el 

resto de su comunidad.

La sectorización implica 

que todos los niños 

puedan ser educados y 

recibir los servicios de 

apoyo necesarios cerca 

del lugar donde viven.

Individualización de la 

enseñanza: este principio 

se refiere a la necesidad 

de adaptar la enseñanza 

a las necesidades y 

peculiaridades de cada 

alumno y alumna, 

mediante adecuaciones 

curriculares.

 Campos de 

Acción en la 

Integración 

Educativa

A lo largo de la historia se han 

utilizado diferentes términos para 

referirse a las personas con alguna 

deficiencia física o sensorial o a 

quienes presentan graves problemas 

de aprendizaje o de conducta.

Tal como señala Verdugo (1995), el 

enfoque actual es más humanista, ya 

que si se busca lograr la integración de 

estas personas, es necesario que 

desaparezcan las etiquetas y la 

clasificación.

En el ámbito educativo se ha empezado 

a emplear el concepto necesidades 

educativas especiales para referirnos a 

los apoyos adicionales que algunos 

niños con o sin discapacidad precisan 

para acceder al currículo.



 REFERENCIAS

(Universidad del Sureste). [UDS]. (s.f.).  Intervención Psicopedagógica.  Recuperado de: 

https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/biblioteca/ce264344d47330d7cdf584261c081481.pdf

https://plataformaeducativauds.com.mx/assets/biblioteca/ce264344d47330d7cdf584261c081481.pdf

